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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

B1 pago serA adelantado, no admitiéndose sellos 
de Correos.

Madrid  Un mea............... 6 pesetas*
Provincias.  ................ Un trimestre. . . 20 >
Posesiones de Africa, . , . Un trimestre. . , 30  >
Cxtrar^ero.......................... Un trimestre. . , 46  »

: X BpDAOOldll T ADHINISTRACldn
CAI^liE 1>£1« C A IM E N ,

tiúmmeo mumitOf 0,50
so.

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES

Bl precio de la inserción 
es de setenta céntimos por cada linea ó fracción.

REBAJA GRADUAL 
Toda interdto ouyo Importe exoeda do 125 pesetas el 10 por 100

Idem id. de 250 id. el 20 por lOO
Idem Id. de 2 .5 0 0  id. el 8 0 por 100
Idem id. de S .000  id. el4 0 por 100

Las de Abastas se rigen por tarifa especial.

GACETA DE MADRID
—  S U M A R I O ----

Parte efíelal-
Mhtsterio de la Guerra:

Eeal decreta: disponiendo que al ser trasla
dado^, desde Trujillo á Madrid, los restos 
mortales del Teniente de Infantería don 

^Jacinto Bui& Mendosa, se le tributen en 
esta última plaza, los honores de Capi
tán general que muere enplasa en la que 
tiene mándo 

Otro disponiendo cese en el cargo de Conse
jero en el Consejo Supremo de Guerra y 
Marina e1\Contraa¡mirante de la Armada 
J), Guillermo María de CincúneguL 

Otro nombrando Consejero del Conséjo Su
premo de Guerra y Marina ál Contraal
mirante de la Armada D, Juan José de 
la Matta y  Montes,

Otro concediendo Gran Cruz de San Herme
negildo al General de Brigada D. Fran
cisco Aguilera y Egea.

Otros autorizando á la Pirotecnia militar 
de Sevillay Parque aerostático de Ingenie
ros y Administranüo. de Suministros de 
Tarragona, para adquisición directa de 
las máquinas, globos y lavado de ropas 
que se mencionan.

Ministerio de la Gobernación:
Beal decreto jubilando á D. José María Pí- 

zana y Pastor, y concediéndole en dicho 
acto los honores de Jefe Superior de Ad
ministración Civil,

Ministerio de Instruecisn Fitbliea y Bellas Artes:
Beal orden nombrando, en sustitución de 

D. Eduardo de Saaoedra, Presidente del 
Tribunal de Oposiciones á la Cátedra de 
Máteniáticas del Instituto de Soria d don 
Vicente Ventosa,

Administración Central.

G r a c ia  y  J u s t i c i a .—Subsecretaría.—2)3- 
jando sin efecto el anuncio inserto en la 
G a c e ta  d e  M a d rid  de 18 de Febrero 
próximo pasado, para la provisión dé la 
Escribanía vacante en el Juzgado de pri
mera instancia de SahUcar de Barra- 
meda. *

C o n se jo  S u p rem o  d e  G u e r r a  Y M a rin a . 
Belación de pensiones declaradas por 
esté Centro durante la segunda quincena 
de Febrero último,

M a rin a . -  Dirección General d e  N av^a- 
ción y Pesca Marítima.— á los na
vegantes, Grifos números 41, 42- y 48* ,

H a c ie n d a .—Dirección General de! Teso 
ro Publico.—Ordenación General de 
Pagos del Estado.—Anidando los res
guardos de depósito números 333.780. 
239.869 y 332.438, constituidos á nombre 
de D. Bicardo Alberdi, D, Isidro Cañiza
res y D, José de Aspe, respectivamente.

G o b e rn a c ió n . — C onsejo  Superior de 
Emigración.— Aprobando el modelo de 
billete para uso de las familias de emi
grantes.

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .—Subsecretaría.— 
Disponiendo se publique la .relación de 
bajas de Profesores numerarios y el Esca
lafón provisional del Profesorado auxi
liar propietario.

A nexo  1.®— B olsa .— I nstituto  Meteos 
ROLÓGic o —Observ ato rio  de  Mad rid , 
O p o sic io n e s . — Subastas. — Ad m in is
tración  Mu n ic ipa l . —Adm in istr a c ió n  
P ro v in c ia l . — Anun-cios o f ic ia l e s .— 
Santoral .—E spectá culos.

A nexo  2.®—E dictos .—Cuadros est a d ís*
TICOS.

A n ex o  3.® — T r ib u n a l  S u p rem o , S á l a  
DE LO C iv il .— 13 y 14,

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL COASEJO DE MINISTROS

S. M. ol Re í  D. Alfonso XHI (q.D.g.),
S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia, y 
Sus Altezas Reales el Príncipe de Astu
rias é luíante D. Jaime, contiíiúán sin 
novedad en su importante salud.

Pe igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

DE 11 m u i

REALES DECRETOS
Con el fin de tributar á  la memoria del 

Teniente de'Infantería D. Jacinto Ruiz 
Mendoza, el testimonio de mi admira
ción por su heróico comportamiento el 
día 2 de Mayo de 1808,

Vengo en disponer que al ser traslada
dos sus restos mortales, el 13 del corrien
te mes, desde Trujilío al monumento eri
gido en Madrid en honor de las víctimas 
de aquella gloriosá jornada; se les tribu
ten en esta última plaza losjhonores fú
nebres que las Reales Ordenanáias seña

lan en su título 5.®, ¡tratado 3.®, al Capi
tán general que muere en tina plaza en 
la que tiene mando^

Dado en Algeciras á seis de Marzo de 
mil novecientos nuevé.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Arsenio Lmares.

Vengo en disponer que el Contraalmi
rante de la Armada, D. Guillermo María 
de Cincúnegui y Marco, cese en el cargo 
de Consejero del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina.

Dado en Algeciras á seis de Marzo de 
mil novecientos nueve.'

ALFONSO.
El Ministro do la Guerra,

Arseaio Linares.

Vengo en nombrar Consejerp del Oon- 
sejo Supremo de Guerra y Marina, al 
Contraalmirante de la Armada D. Juan 
José de la Matta y Montes, el cual reúne 
las condiciones que determina el artículo 
105 dei Código de Justicia Militar.

Dado en Algeciras á seis de Marzo de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, -

Ars«nio L i i a n s .

En consideración á lo solicitado por el 
Géíiéral de brigada D. Francisco Aguile
ra y Egea, y de conformidad con lo pro-- 
pliestb por la Asamblea de la Real y Mi-̂  
litar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz ñ0 
la referida Orden, con lá antigüedad deí 
dfa 20 de Septiembre último, en que cum
plió las condiciones reglamentarias.

Dadoeñ Algeciras á seis de Marzo de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
£1 Ministro d^ la Guerra,

Arsenio linares.

Con arreglo á lo que determina la ex
cepción 6*̂ . del artículo 6.® del Real dé-* 
cretode27 de Febrero de 1852,/y á lo 
prevenido en la ley del 14 de Febrero de 
1907 y disposiciones complementarias;, 
de conformidad con el dictamen emitido 
por el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, á propuesta del Ministro de la Gue
rra y de acuerílQ con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar á la Pirotecnia mi 
litar de Sevilla para que, ajustándose al 
proyecto de contrato que ha formulado, y 
con car^o á los fondos que se obtengan 
por la venta de material inútil en el pre
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sente año, adqtíiéfá directamente de la 
Casa «DeutsóM Waffen; ítíñf Munrfibíís-  ̂
fabriken» dé ;Éarísrütfe (klemániaj caá'r 
tro máquipas^; ébp/"3ps .^^eáb^ios, . para 
dar fuerza Q̂̂  i^ i^ ree  ¿  jips) cartucho» ■
Mauser,

Dado en Aléeciraa’a ̂ é̂iâ Sie Márko de
mi novecienfcds Mue^. -.Ac

K' -

El Ministró de la diioróá^ ,  ̂ j r , 
Arsé(ii»il|^res, .'iKí.oio.r r ■

,r - ■-.Ur ■
> ■/ i ;Con arreglo á ló' ñ^é idéterfein laŝ  ̂

excé|)(npfteé:4:®ij|5.?, (7̂
6 ® del ÍRÍíal d^rojo de )ÍÍ. de Eebrero_ dô  
1852, y álé'preiiTeMdoieníM dé^l^'de‘ 
Febrero dé f9ü1^^'di^o^tó& 
m e u tp ia s ; |:fe ^ ^ ^ ím í 
men émitído Cgns^  ̂
Guerra^y/Máy|pa;#.prQípiQ» déi Minlsi- 
tro de lâ fiKtterpaí»̂ » dé‘'aéuerdO eoíi'%1 
Consejad€| Minifeti^P ’ , -

Vengbíéfí añtoMzár îáí. ítírquó aeroátá-: 
ico ae I^il^éiroA u?t¿n4<)fe ttico

al prayéé|© ( || co»tr^o <ime ba f orihulaíiój' 
y con cárgof^ bréditd^qbé tó c(mái¿iiá%;

’ P f i
, adqúiéfadíi^c-; 

tamente de^lajpasa
A ugSbil^gl^lpqiaJ ti?ék.#Ídbos contóaa 
sistema íEgrée^abSigsf eM; trés glObós 
féricos para ascensionéfe' dibi*ésfcón áus  ̂
accéeoMofiíyí ah w rr^ ’tdrhó, Modélb alé

..■i . X ■ ’■ i i /*■ ' n ■ i'í :■ ■ •-• í . ■ ” *
Dádó de Marzo de

milno?^aciÍ3at9s,Mem . . ■ :

El Ministro de la Ouom, V  ̂  ̂ j , í

Con arréglb § Id (jíie déte|miíía ía ex^ .̂ 
cepá:dn ‘8Í’"'̂ dél:̂ Íaf tículb idel Béal.,d6-
creto de* 27 de Febrero de 1852, y ü llô  
prevenido |n^la^^].pj^l4 4é  Féferes 4%, 
1907^ íd^epos^qafg éom.pj^^ 
propuesta deDl^iaMtro d§ lU’̂ Guérraydé

Vengo en mítori¿ar■ ál- Fárgub aídminis- 
trativ<V€e ̂ üMifilstfo^d^^  ̂
v e r í^ i;í i^ i^ ^ tji^ .d p :6 c ^  d ^ a a ta  uun, 
año, eĵ î^ypdé de^ropafi dé caina en dicha 
pla^.yiiaáíde Retoy'TbAo^ái á los hils- 
mospreéiQéí%^S l l ^ t é  y bajo
aguálé% cbhdícíonés que dan regid^^ la 
següpd§gde. eelébrkdas éíií
jesuitaéD mi M ' plaza friméram'enté ex-

D a ^ n p ,^ g é 9i r ^ ^ ^ -  dé Mgnso^da ■;
i n i l  a q Y e c ie a f t^ s .n u a v e i[d 0

...,¡d 6.hr,i:;-t.<worHj .̂ ^^bAB'FOÍÍlSO;;'* ' 
H  Ministro d« la Guerra,

.. Ú't \X‘*o .lí ■

H i n p a M M A
'EEAL IIEORETO ’ ■ ‘ ■

A propuesta :del Minikro dó la . Gober
nación, y á virtud, de ío prevenido en el 
Beal decreto de 15 dé Abril de 1906,

.Vengo en declarar j ubicado, con el ha  ̂
ber pásívo que. poir Gasificación le co
rresponde, á D. José María Pizana y Pas
tor, Inspector del Cuerpo de Telégrafos, 
que cuíiiplirá los áéséhta y cinco años de , 
ed®4Ü día^M;^dÁ més* actual, feéha, dél' 
c e s8 ^  éi séívicib'^lfetivo, concediéndole, 
¿1 pféípió tiepipp^comQ recompensa á sus 
mf)|:écimientoa, y á sus buenps y . dilatg- 
dq^ servicios, Ips honores de Jefe Supe- 
rioiT; d.6 Admiñistración civil, ^librés dé 
fastos y con exenéión de- toda clase : dê  
dê É̂ éhóS, segSnid ésteblecido eñ. la bas©; 
4.% Îetra,D de. ladey dé Presupuestos? de 
29 de Junio de 1867.. , , ;  ̂^
[ Bado en Palacio á primero de Mer^o 
de ifill tiovéciéíítos^nueve.'" • ? .

■ v̂-̂a DFONSO''^'"''
' Gobewiaiciótt. -  } \a }̂ ' " i

Íní» f a ík  lUm Af P eiild i'^  ^
■V ... ■ ■ ■: - . JÍ; ..V ;• ;■ ■ -'i ■/;>; :■-■ '■? '■? 'i '/ í' ■

H Q ! P
í>,í

;1 «ELIAS, p T l S t
-fhoí OiÛ'í")

. — ottDEii ' “ ' : r .-í :\í.:'í .■?' j;..''i? ■ ;,;V■'' ';
■ * Iblío.'5Br.f ÁdinMda eá 24 ¿e Junio dé  ̂

1909 a l j ^  ;P- Eduardo de Saavse-
d|*a, la¥eriuncia del cargo de Presidente 
del Tribúhal de 0pósiGidñék' á lá  Cáté- 

I d|’a,,|dé.í|ateinéti^id®l Instituto ■ de 'Só̂   ̂
^r^^publioado tóda Glí^^Á^dé l^ d e  J^^ 
n|o €e diého añdfy blíiiíplí^ |ós 

tJés re âmenfário ,̂*^^^^^^ '̂" : ^ , /
bien-

n f)n ib ^^ ;éh ;su >sti^tie^iónj,
^d |l referido Tribunkt, ai ^éñbr Acadétói-; 
;iCQ de la-dé C ieúcíka 'Ex^tá^^ 

V iidB ^/'g^ué^O ipo^^^^  dé
Instruf^ipn feíMiím. r í . '

p é  Real onden lo digd* á y* í« para' stf 
^c|noclmíéntó y détóás éfeéto^^ Bipk ¿u ^ - í 
dé á V. II ^tichofi "aSos. Madrid, 5 de Fe- 
bi^ro^d»^i90ii

\ ‘ . ^R. SArPEDRO.-
■ ■ ■■: .. . ■ .0 .>L .1 -■'■1*-

Sefior Subsecrétariq Ministerio.

-M m --

D É  fiB A C IA  í í  JU ST IC IA

"lí I Sii)b»eícyet^í¿l',^^
Mabiéndpse rectificado pQr Real o^den 

^qe|3 del a)S«fG ^rhó^ W  píóWáiÓh 
4k |E s |r^ § n |||iy § ^ te  en. el JUigado íde - 
i prilnéY^yi?,|a^ía .dé SanlóoaíMe^ Barran? 
 ̂m ^aj por éxcedencia de Víctor Sanz,̂  
se fleja sin eféctófél anuncio, deja misma*. 
inserto en la Gágm’á' oe' MAnfeíb; fécíia 
<i8 de Febrero pasádó. - ‘
•;! Madrid, 8 dé Marzo de, 190S.===EI Sub
secretario, Pascual Amát. ' ^

i  ̂ ■■■  ̂ :■■
---------------------------  . ‘ , T.

Bejación de las pensiones declckradf^ por 
¿sfe -Ú^éeió Supreníó duran^ tu séguíida
qüinceha deln^es dé Fé^erá dé 1909  ̂y 
qWe, ton arreglo al articpló adicionoit de 
Id ley de 22 dé. Junio dé Í891, déhen pu- , 
ftítrar^áé eh f  a  ííÁcÉTÁpE M a d rid , /
D.* Lmsa Argamasilla y Ruiz dé Vallé* 
jo, 1.100 pesetas. ^

María del Carmen Fernández y Gohâ 
zález,1^5. 1 ^

DvMarceliano Sánchez Gutiérrez, 625, 
D.  ̂Luisa Pertiñez Taboada, 1.250.

Aurora Mendoza García y Rntena- 
'íx.^dos,-1.125; ■;■ ■■ .V
* María de4áS'Mefcedel"MdiÍróic*Mb*

 ̂ V. 'reÜ;U25P -  ̂ - ■■
í María del Pilar Atíré y Marláí,' L35í)̂  

María de la Conéé¿d6n"TerréFMóíi- 
8Ó y  Hermanas, 2.500. " "

.. Elisa Aldanese Qllivier,! 2.250w  ̂ ■
Elvira Arce González, 6̂25. r 
Juana Alonso Martínez, 1.350.

. María de la Trinidad Ramírez y.
 ̂ Cortes. 1.875.................................
Mátihíé ,
María Táibo García, 470.

; piimpifi Ghiriauda y jlerhándezf
■ l,25(k ; 'Jl' '  ̂ ■ A ! ■ '■ '■ ■?■■' *'

. Lucm ’ -
T Maríá dé lá Purificación García Sá'n-

. chez,AOPvj ';í í M .•n'wííT;:?T -r' k'-?
? Josóíá Parfondo López, 625.

Antonia Gereijo dq Arriftiáii52&,' '‘ 
Juaná Apolonia Bónafonté í̂ óg\fff$V 

' y hermana; 470.-'--'
María Luiéa Larios y Máza, L25Ó. ' '

• Consuelo Guijarro y González dé 
i . í Vega  ̂1.20Q.

Victoria Díaz Baños, 40^  ̂ ■
Máría. de íps Dolores; Villar y Cépé- 

' da y  ,entenadas/1.250. ^
i , Isabel Santiago Lópé* Hidalgo, hi- 
r lijos y  entenados, 4701 V

Manuela de Sentmenat y Sáenz, 625.
 ̂ ¿Madrid,j4 de Marzodo 19Ĉ  »^E1 Géné-  ̂
ral Secretario, Madariága.  ̂ ^

■, .,v ... ■-■-i \-í-
 -áHWe*-----

.i*.MinnsTERio> m m ñ m  

SeOKíófi tte

AVISO á  liOS NAVEGA^fES ' '

«nipí 4l.-r(3ANAii»E la MANOHA.'^Fr »ll-' 
; c ía .—Pasa de la  iGhiine.^^^odifleá* 

ción pruvisioiial del reolor de las 
já r e a s  «lHén Noblance:» y  o:FlotL«' 

f gpesean ^A r/5  auz Navigateurs nüm&- 
! fo d7Í$19  ̂FanSi l9Q9  ̂ y 'h \
 ̂ Núinero 24Ó.—Se pintó "provisional 

ipente \}p&. ÍR̂SL̂ tiegrc  ̂ horizontal en la 
m|tad de la pirámide blanca «Men No- 
blánee»; eo b » h i pUhtá^Sur de la isla de 
Érj eons^vándos©’-6?aHco él restó dq ía ’ 
la marca.

^  También jproyisionalméíite Sé pintó 
una faja negra vertical en la mitad del 
muro-marqa ó^nca de,«Plougrescan».

Ávíso posterior dirá cuándo se supri- 
ipq esté color;prQvisional. 
o Sitúaciones aproximadas:; Pirámide de 

«Mén Noblance», 48*̂  5Í* 59̂ * N, y 3® OP 
3Í^^E.,(3‘' iQU9^^m de Gw)..

Muro-marca de «Plougrescan»: 48® 61 
12*' N.y 2“ 59*16” E¿ (3? 13.04” W. de Gw)* 

Carta número 851 de la sección XI#
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Sena maritimo.~~Tran8formación de 

la luB de l’Ej2l de la Boque en luz 
permianente. — aux Navigateurs 
número 561313, PariSy 1909,
Núiñero; 241.-||iíí 1,® de Jlarzo de 1909 

la luz fija 6?anc#de TEpi de la Roque, 
actualmente encendida sobre montantes 
de hierro, con caseta de palastro, será 
reinstalada sobre una columna blanca 
de hierro á 7 metros de altura sobre la 
pleamar, y funcionará como luz perma
nente.

Situación aproximada: 49° 27’ 08” N. y 
6° 37’ 34” E. (0° 25’ 14” El de Gw). 

Cuaderno de Faros, serie B, página 192. 
Carta número 783 de la sección II.

Océano A tlántico del ÜESTE.—E s t a -  
d o s  U n idos. — Brozimldades de 
Nautucket Sonnd.—Baroo-faro de 
B antnoket Shoals» —Cambio del 
carácter de la  luz.—Avis aux Navi^ 
gateurs número 471264, París, 1909,
Número 242.—Desde el 15 de Junio de 

1909 el barco-fáro de Nantucket Shoals, 
enseñará solamente una luz blanca de 
una ocultación cada 15 segundos (luz, 12 
segundos*, ocultación, 3 segundos), en vez 
de las dos luces blancas de una oculta
ción cada 15 segundos.

Situación aproximada: 40° 37’ 05” N. y 
63° 24’ 14” W. (69° 36’ 34” W. de Gw.)

Cuaderno de Faros, número 5, pági
na 136.

Carta número 588 de la sección IX.
Proximidades de cab o  Hatteras.-* 

Barco-faro de Diamond Shoals.— 
Cambio del carácter de la luz.—
aux Navigateurs, número 481268, París, 
1909,
Número 243.—Desde el 20 de Mayo de 

1909, los dos barcos-faros números 71 y 72, 
que señalan alternativamente la estación 
de Diamond Shoals, no enseñarán más 
que una sola luz blanca, de una ocultación 
cada 15 segundos (luz, 12 segundos; oculta
ción, 3 segundos).

Situación aproximada: 35° 05’ 10” N. y 
69"̂  06’ 23” W. (75° 18’ 43” W. de Gw.)

Cuaderno de Faros, número 5, pági
na 216.

Carta número 543 de la sección IX.
G olfo de M élico . —E sta d o s  U n i

d o s .—Proximidades de la  bahía de 
Galveston. — Cambio del carácter 
de la  luz de la  punta Bolívar.—
aux Navigateurs, número 601281, París, 
1909.
Número 244.—El 18 de Marzo de 1909, 

la luz de un destello blanco cada 10 segun
dos, encendida sobre la punta Bolívar, 
será reemplazada por otra luz de un des
tello blanco cada 15 segundos.

También se aumentará su potencia lu
minosa.

Situación aproximada: 29° 22’ 05” N. y 
88° 33’ 41” W. (94° 46’ 01” W. de Gw.)

Cuaderno de Faros, número 6, pági
na 34.

Carta número 180 de la sección IX.
Bntrada d el puerto de Tampico.—

Buz.—Avis aux Navigateurs, número 
541204, París, 1909.
Número 2 4 5 .—En el extremo del mue

lle Norte del puerto de Tampico se en
cendió una luz, cuyas características son 
las siguientes:

Carácter: Blanca, de un grupo de 2 ocul
taciones.—Permanente.

Alcance; 13 millas.
Altura de la luz sobre el man—16,5 me

tros.
Faro.--AUura: Torre de hierro rq/a, al^ 

tura 16;5,

Situación aproximada: 22° 16’ N. y 91° 
35’ 26” W. (97^ 47’ 46” W. de Gw.)

Cuaderno de Faros, número 6, pági
na 36.

Carta número 184 de la sección IX.
M a r d e  l a s  A n t i l l a s . — C u b a.—Cabo 

de San A nton io .-B stación  de te le
grafía sin  hilos.—Avis aux Naviga
teurs, número 49¡276, París, 1909,
Número 246.—El 1.° de Marzo de 1909 

será abierta al público una estación de 
telegrafía sin hilos, instalada en el cabo 
San Antonio, según manifiesta la Com
pañía propietaria de dicha estación. Las 
letras de llamada serán U J,

Situación aproximada del faro del cabo 
de San Antonio: 21° 51’ 44” N. y 78° 45’ 
09” W. (84° 57’ 29” W. de Gw.)

Cartas números 98 y 113 de la sec
ción IX.

Derrotero número 7, página 668.
Grupo 42.—M a r d e l  n o r t e .—H olan d a . 

Zeegat de Frisia.—Schí» rmonnikoog 
Noticias sobre las luces.—Avis aux 
Navigateurs número 651306, París, 1909. 
Numero 2 4 7 .— Se apagó la luz anterior 

fija blanca de la enfilación de Schiermon- 
nikoog, y la luz posterior fija blanca se 
reemplazó por una luz auxiliar de un 
grupo de 4 destellos blancos cada 10 se
gundos (en vez de 20segundos, como indi
ca el Aviso número 119 de 1909).

Situación aproximada de la luz ante
rior: 53° 29’ 15̂ ’ N. y 12° 21’ 10” E. (6° 09’ 
50” E.deGw.)

Cuaderno de Faros, serie B, páginas 
202 y 204.

Carta número 44 de la Sección II.
M a r d e  I r l a n d a .—I r  tanda. ̂ -Cambio 

en las características de la luz del 
barco-faro cSkulmartinv.—Notice to 
Mariners número, 235. Londres, 1909 
Nómero 248.—La luz fija blanca del 

barco-faro Skulmartin se reemplazó por 
una luz de un destello rojo cada mínwío.

Dicho barco-faro se reemplazó tempo
ralmente por un barco-faro de reserva, 
que tiene como marca de día dos medios 
globos en el tope del palo de popa.

Situación aproximada: 54° 32’ 15” N. y 
0° 46’ 19” E. (5° 26’ 01” W. de Gw.) 

Cuaderno de Faros, serie C,página 264. 
Carta número 233 de la sección II.

Pnnta Saint Johds.—Cambio de carác
ter de la luz.—Noííce to Mariners nú
mero 234, Londres, 1909,
Número 2 4 9 .- La luzde la punta Saint- 

Johns, en la bahía Dundrum (un destello 
rojo cada minuto), se reemplazó por una 
luz de un grupo de 2 destellos blancos 7,5 

(destello,0,2 segundos*, ocultación 
1 segundo; destello, 0,2 segundos; oculta
ción, 6,1 segundos).

También se aumentó la potencia lumi
nosa de la luz auxiliar de Saint-Johns en 
680 lámparas para el sector blanco y 350 
para el sector rojo.

Situación aproximada: 54° 13’ 30” N. y 
0° 32’ 49” E. 5° 39’ 31” W. de Gw.)

Cuaderno de Faros, serie C, página 
262.

Carta número 233 de la sección II.
Puerto de W icklow.—Instalación de 

una luz— N oticias.—NoííCi to Mari
ners, número 263. Londres, 1909,
Número 2 5 0 .—Sobre el morro del nue

vo muelle Norte del puerto de Wicklow, 
se encendió una luz fija blanca á 145 me
tros al N. 84° W. de la luz del morro del 
muelle Este.

Dicho muelle Norte, que tiene 228 me
tros de largo, está orientado N̂  60” E.-S# 
60®W.

Situación aproximada: 52° 59’ 00” N. y 
0° 10’ 04” E. (6° 02’ 16” W, de Gw.) 

Cuaderno de Faros, serie C, página 254. 
Carta húmero 233 de la sección II.

M a r  M e d i t e r r á n e o .  -  I t a l i a .—Bstre- 
cho de M esina.—Noticia.—A tvm  ai 
Naviganti número 3H70, Qénova, 1909. 
Número 251.—En los recientes traba

jos de sonda hechos en el Estrecho de 
Mesina, y especialmente entre Mesina y 
Reggio de Calabria, no se han encontra
do variaciones notables en los fondos.

Sin embargo, debe tenerse mucho cui
do al navegar cerca de las costas del Es
trecho y, sobre todo, al aproximarse á  
los puertos que han sufrido los efectos 
del terremoto, hasta tanto no se hayan 
terminado los trabajos hidrográficos, do 
los que se dará noticia posterior. 

Derrotero número 4, página 62.
Carta número 154 A de la sección IH . 

Puerto de Tárente.—Cambio del ca-- 
rácter de una luz.—Avis aux Naviga
teurs número 59¡334, París, 1909.
Número 252.—Se reemplazó por una 

luz fija verde, la luz fija roja encendida so
bré el muelle de abrigo de las dársenas^ 
en el Mar pequeño del puerto de Taranto.

Situación aproximada: 40° 26’ N. y 23°̂  
22’ 34” E. (17° 10’ 14” E. de Gw.) 

Cuaderno de Faros, serie E. página 1401 
Cartas números 154 A y 864 A d© la 

sección III.
M a r  A d r i á t i c o . — Italia.-—Puorto da

Ancona.— Cambio del carácter da 
una luz.—Avvissi ai Naviganti número 
32¡74, Génova, 1909.
Número 253.—La luz roja de una ocul

tación cada 15 segundos del morro del 
muelle Norte del puerto de Ancona, se 
reemplazó por una luz de un destello 
rojo cada 5 segundos (destello, 0,4 segun
dos; ocultación, 4,6 segundos), con un al
cance de 11 millas.

Las demás características son las mis
mas.

Situación aproximada: 43  ̂37’ 32” N. y 
19° 42’ 16” E. (13° 29’ 56” E. de Gw.) 

Cuaderno de Faros, serie E, página 160. 
Cartas números 830 y 865 de la sec

ción III.
Grupo 43.—Océano Atlántico del Este.. 

£ s p a n a .—B ia  de Arosa.—Torre- 
baliza en el bajo los Meaos.
Número 254.—Lo8 trabajos de cimen

tación de la torre-baliza que se construy© 
en el bajo de los Mesos, en la ría de Aro- 
sa, se hallan bastante adelantados, ele
vándose la coronación de la obra, actual
mente construida, á medio metro (0,5 me
tros) por debajo del nivel de bajamar,, 
rompiendo el mar sobre ella con poca, 
marejada que exista, marcando de este 
modo el peligro.
. Para señalarlo se ha fondeado además 
un barril hacia la parte Sur, que se utili
za para el amarre de las embarcaciones 
empleadas en los trabajos de la obra, y 
durante el presente mes se fondeará otra 
señal con análogo objeto, de modo que 
dicho peligro quede suficientemente ba^ 
lizado.
Océano Atlántico del  Oeste .—lastD* 

dos U n id os.—Barnegat.r~Casoo a l
NB.—Aüis aux Navigaieurs núm.551310., 
París, 1909.
Número 255, --Una barca de tres palos, 

cuyos topes emergen, se fué á pique en 
22 metros de agua, en las siguientes mar
caciones: el faro de Barnegat al S. 42® 3íf 
W. y el parque Sea Side al S. 70® 30’ W.

Situación aproximada: 39* 58’ 45’* N. y  
67” 38’ 51” W. (73® 41’ 11” W. de Gw.)

Cfti1anüin«iro5a7dela ^
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Babia Delaware.—Cambio del carác
ter del barco-faro «OverfaUs núme
ro 69'),—Avis aux Navigateurs número 

< 5Bf323. París, 1909.
Número 256.—El barco-faro OverfaUs 

número 69, situado á la entrada de la ba
hía Delaware, desde el 1.° de Mayo de 1909 
enseñará solamente una luz blanca de 
una ocultación cada 15 segundos (luz, 10 
segundos', ocultación, 5 segundos).

Situación aproximada: 38“ 47̂  57’’ N. y 
68'' 49’ 05” W. (75" 01’ 25” W. de Gw.)

Cuaderno de Faros, número 5, pági
na 182.
• Carta número 586 de la sección IX.

ñ rm n ih  —Coata NE.—Luz del río Mos- 
sord.—Rectificación.—Notice to Mari- 
ners número 226. Londres, 1909.
Número 257.--La luz del faro del río 

Mossoro presenta las características si
guientes:

Carácter: Blanca, con un destello blan
co cada 15 segundos.

’ Álennee: 12 millas.
Altura sobré el mar: 13,8 metros. 
Situación rectificada del faro del río 

Mossoro: 4" 57̂  12” S. y 30" 54’ 59” W. 
(37" 07’ 10” W. de Gw.) ,

Cuaderno de Faros, número 85 B, pá
gina ID.*

Carta número 38 de la lección TIII. 
Cambio del carácter de la luz del SLvre- 

cife Rocaá—*Âo¿/ce lo Mariners núme
ro 233. Londres, 1909.
Número 259.—La luz fija blanca del 

arrecife Rocas en la costa NE. se reem
plazó por otra luz, colocada sobre nueva 
estructura, y cuyas características son las 
siguientes:

Carácter*. Un destello blanco cada 10 50- 
gundús.

Altura sobre el mar: 18 metros.
J:7cancaí 13 millas.
Faro: Armazón blanca de hierro de 15,6 

metros de altura.
Situación aproximada: 3" 51’ 30” S. y 

27" 36’ 41” W. (33" 49’ 01” W. de Gw.)
Cuaderno de Faros, número 85 B, pá

gina 10,
Carta número 38 de la sección VIII. 

Mar í»E LAS Antillas.—Ilo n d a r a s .— 
Bahía de Honduras.—Situación rec
tificada del faro del oabo Tres Pon- 
tas.—A aux NavigateurtS número
681326. París, 1909.
Número 259.—La luz de un destello 

hlamo cada 10 segundo^ que se señaló 
como encendida en el cabo Tres Puntas 
(Aviso número 194 de 909) se encuentra 
realmente sobre la punta Monavique á 
1,7. millas al Sur del cabo Tres Puntas.

Situación aproximada: 15" 56’ 30” N. y 
82" 25’ 11” W. (88" 37’ 31” W. do Gw.)

CJuaderno de Faros, número 6, pági
na 44.

(Járta número 540 de la sección IX.
Él Director general, Emilio Luanco,

 ------

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

B i r e c c i é i i  C rciierm l d e l  T e s o r o  
P s i i i i ic o .

Ord(mación General de Pagos del Estado. 
Debiendo ingresar en él Tesoro Público

el importe del depósito número 239.869 
de entrada, y 50,583 de registro, consti
tuido en la Caja General en 11 de Marzo 
de 1895, á nombre y como de la propie
dad de D. Isidro Cañizares Cariicio, para 
garantir la concesión del tranvía de No- 
velda á Aspe, y á disposición del Minis 
tro de Fomento, é importante 10.045 pe
setas, esta Dirección General, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 48 
del Reglamento de la Caja, ha acordado 
se anule el resguardo de referencia, que
dando sin ningún valor ni efecto,
. Madrid, 1." de Marzo de 1909.—E1 Di

rector General, José Martínez AguUó.

Debiendo Ingresar en el Tesoro Público 
el importe del depósito número 333.780 
de entrada y 58 811 do registro, consti
tuido en la Caja General en 19 de Mayo 
do 1895, á nombre y como de la propiedad 
dé D. Ricardo Alberdi, y á disposición de 
la Dirección General de Obras Públicas, 
por la adjudicación de los acopios para 
las carreteras de Torrelavega á Oviedo, 
Sahagún á Arriondas, Cangas de Onís á 
Falencia, Tinemayor, Posada á la Reho
llada, Cangas de Onís á Covadonga y 
Huelgas á Borines, en la provincia de 
Oviedo, é importante 897 pesetas 62 cén
timos, esta Dirección General, en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 48 
del Reglamento de la Caja, ha acordado 
se anule el resguardo dé referencia, que
dando sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 4 de MarZo de 1909.=E1 Direc
tor General, José Martínez Agulló.

Debiendo ingresar en el Tesoro pú
blico el importe del depósito número 
332.438 de entrada y 58.643 de registro, 
constituido en la Caja General en 3 de 
Abril del905, á nombre de D. José Agu- 
dín y Aspe, de la propiedad de la Socie
dad anónima «Compañía do Tranvías de 
la Coruña» y á disposición del Ministe
rio de Agricultura, Industria, Comercio 
y Obras Públicas, por la solicitud de con-̂  
cesión de un tranvía eléctrico de la Co* 
ruña al Burgo, por el Pasaje, é importan
te 2.328,37 pesetas; esta Dirección General, 
en cumplimiento de lo dispueslo en el 
artículo 48 del Reglamento de la Caja, 
ha acordado se anule el resguardo de re
ferencia, quedando sin ningún valor ni 
efecto.

Madrid, 2 de Marzo de 1909.=El Direc
tor general, José Martínez Agulló.

 -----

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

C o n s e jo  S o p e r i o r  d e  S lm igrra- 
c i6 n .

MODELO DE BILLETE PARA FAMILIaS 

DE EMIGRANTES

En la sesión celebrada por este Conse
jo Superior en pleno el día 25 de Febrero 
último, de conformidad con lo informa

do por la sección 1.% se tomó el acuerdo 
de aprobar el modelo de billete, que se 
insería á continuación (1), y que podrán 
usar los consignatarios autorizados para 
uso de las familias de emigrantes, enten
diendo que constituyen tales familias 
para los efectos de este billete, exclusiva
mente los padres con hijos menores de 
edad, ó padre ó madre viudos- con hijos 
menores de edad, ó menores que vayan 
con un hermano mayor de edad.

En el reverso de la tercera de las sec
ciones en que está dividido el anverso 
(de izquierda á derecha), y que corres
ponde al billete que debe conservar en 
su poder el emigrante, se expresará ge
néricamente lá alimentación á que tiene 
derecho el emigrante, dividido en tres 
comidas: (almuerzo, comida y cena). A 
continuación, y bajo el epígrafe «Equi
pajes», se hará constar que cada pasaje 
entero de emigrante tiene derecho al 
transporte gratuito de 100 kilos de equi
paje, no debiendo ser sir volumen supe
rior á medio metro cúbico; y bajo los co
rrespondientes epígrafes se insertarán 
los artículos 2.", 8.", 5.", 36 (párrafps 6.“ y 
7."), 37, 38, 39, 40, 42, 43, 45 y 46 de la Ley 
y 81, 82, 83, 114, 115, 116, 117, 118, 119, 
120,121, 122,152 y 177 del Reglamento,

El billete será de forma apaisada y sus 
dimensiones totales 79 por 40 centíme
tros.

La primera sección de la izquierda 
será de 12 centímetros 7 milímetros; la 
segunda, de 19 centímetros; la tercera, de 
28 centímetros, y la última, á la derecha, 
de 12 centímetros 7 milímetros.

 ̂Las Compañías de navegación y con
signatarios autorizados para el transpor
te de omigrantesj pueden solicitar .de la 
Secretaría General do este Consejo Supe
rior de Emigración, modelos en tamaño 
reducido del anverso del billete de fa
milia.

Madrid, 2 de Marzo de 1909.=E1 Presi
dente, Conde de 1 orreánaz.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

S u b  s e c r e t a r i a .

S e c c ió n  5.^

Rectificado el escalafón de Profesores 
numerarios da Escuelas Normales de 
Maestros, en el que no se han producido 
altas durante el año 1908, esta Subsecre
taría ha dispuesto que se inserte en la 
G a c e t a  la relación de bajas de Profeso
res numerarios y el escalafón próvisio- 
nal del Profesorado auxiliar propietario 
(2), concediendo á este último un plazo de 
quince días, contados desde la inserción 
de esta orden en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
para que formulen las reclamaciones que 
estimen oportunas, acompañando en to
do caso la hoja de méritos y servicios cer
tificada.

Madrid, 27 de Febrero de 1909.=E1 Sub
secretario, Silió.

(1) Véase el anexo número 2.
(2) Véase el anexo número 2,

EST, TIP. SUCESORES DE RIVADENEYRA 
Paseo de San Vicente 20,


